Montevideo, 04 de abril de 2017

Señor Contador Delegado ante la 

Junta Departamental de Rivera

Cr. Jorge Armand Ugòn. 
E.E. 2017-17-1-0000515  

Ent. Nº246/17

Oficio Nº 2643/17
El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de la consulta formulada por nota de fecha 9/01/17, en referencia a una partida generada a favor de ciertos funcionarios de la Junta Departamental como consecuencia de la entrada en vigencia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020.

Específicamente, la consulta surge con relación a la compensación personal generada en el Artículo 9º del referido Presupuesto, y asociada a si la misma debe ser o no ajustada por el IMS (Índice Medio de Salario) tal cual se ajustan las remuneraciones al personal de dicha Institución, siguiendo lo establecido en el Art. 7 de la Enmienda Presupuestal 2012-2015.
                                 ARTICULO 9º (Presupuesto Quinquenal 2016-2020): “Ninguna modificación dispuesta en esta norma podrá implicar una disminución en las actuales retribuciones de ningún funcionario, considerando a tales efectos el sueldo básico más las compensaciones y el promedio de los últimos doce meses de horas extras, si las hubiere. En caso de diferencias entre lo resultante de aplicar este presupuesto y la situación previa, la diferencia resultante se mantendrá como una compensación personal”.
                              ARTÍCULO 7º (Enmienda Presupuestal 2012-2015): (Ajuste de retribuciones). “Se establece que los futuros aumentos para los funcionarios de la Junta Departamental, se ajustarán exclusivamente por el IMS (Índice Medio de Salarios), manteniéndose el ajuste en forma cuatrimestral. Derógase el Artículo 7º del Presupuesto Quinquenal de la JDR 1995-2000”.
  Se adjunta Informe Jurídico realizado por los Asesores Jurídicos de la Junta Departamental. 
En el mismo se expresa que:

-- el sentido de la norma fue, evitar que en virtud de las importantes modificaciones dispuestas en dicho presupuesto tendientes a terminar con inequidades e injusticias que provenían de larga data, algún funcionario viera disminuido su retribución, considerando todas las partidas que integraban la misma en la situación anterior. 
-- para lograr ello se creó una compensación personal destinada a aquellos funcionarios a los cuales la mera aplicación de las nuevas normas les significaba una disminución en sus retribuciones.

-- en virtud de la misma, la primera retribución percibida por esos funcionarios no se vería disminuida en lo más mínimo, y de ahí en más, se podría aplicar el nuevo presupuesto sin afectar un ápice sus derechos adquiridos. (Se cita como fuente el TOFUP 2010. Artículo 642).

-- si esa compensación personal se reajustara al igual que el salario básico, se desvirtuaría su sentido, pues en definitiva perpetuaría las desigualdades e inequidades que se quisieron reparar con la norma.
-- el Artículo 7º de la Enmienda Presupuestal 2012-2015 en nada enerva esa conclusión, pues menciona a “futuros aumentos” y los aumentos siempre refieren a salarios básicos, no a compensaciones, salvo que otra cosa se diga.

-- sin perjuicio de ello, hay que destacar que el texto original del proyecto del Artículo 9º en cuestión, calificaba a la compensación personal como “fija y no reajustable”, y en el plenario el “fija y no reajustable” fue expresamente retirado. Por tanto, expresa el referido Informe, puede entenderse que lo que se buscó fue precisamente que en este caso especial, y contemplando a estos funcionarios en particular, se interprete que también debe reajustarse esa compensación.

Pero aun así, no se estaría cambiando el sentido de la compensación, atento al sentido del texto, el cual lleva a concluir, luego de varias reestructuras planteadas en el Presupuesto Quinquenal, que dicha compensación personal no es reajustable, siendo lo que se reajusta los sueldos básicos.
Al respecto este Tribunal acordó informar:

· De la simple lectura del Artículo 9º, objeto de la consulta, surge claramente que las actuales retribuciones del funcionario, implican el sueldo básico más las compensaciones y el promedio de los últimos doce meses de horas extras, si las hubieren.

· En el caso de existir diferencias, entre ese sueldo básico (el cual incluye las compensaciones ya existentes), y la aplicación resultante del nuevo presupuesto, esa diferencia resultante, se mantendrá como una compensación personal.

· Esa compensación personal, una vez incorporada al sueldo, (pues esa es la intención de la norma presupuestal en cuestión, a los efectos de no perjudicar al funcionario), debería ser reajustada, en la próxima oportunidad de reajuste,  de acuerdo a la disposición correspondiente (Artículo 7º de la Enmienda, en este caso), pues pasó a formar parte del salario.
Saludo a Usted atentamente.

